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JEFE DE LA DIVISIÓN DE RECUR MAN

I7 DE FEBRERO DE 2025

ASUNTO: AUSENCIAS Y PERM OS
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Con instrucciones del Ministro Director, se le comun rca 't6'düs-
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Es entendido que un Jefe lnmediato sólo podrá autorizar permisos just¡ficados po
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2 (dos) días completos o 3 (tres) días alternos en el término de un mes; sí
permiso es por mas de dos días deberá llevar el Msto Bueno del Ministro Diü
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El incumplimiento a lo anterior dará lugar a las sanciones correspondientes según
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lnterno de Trabajo

personal a su cargq deberá asumir con responsabilidad las
impuntualidades en SU puesto de trabajo, las cuales deberán ser
su tiempo y forma, en caso de ausencia del jefe inmediato, este
por escrito a un encargado para firmar los respectivos permios,
copia de la delegación a esta división.
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